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Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:541 13

UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 22 de Septiembre del 2016 No.Orden:120/201§

RAZON SOCIAL DEL SUMlNISTRANTE NIT

SALVAMEDICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VAzuABLE

06t429031 1 1055

CANTIDAD
UNIDAD DE )ESCRIPCION PREGIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
INEA:0202 Atención Hosp¡talaria- NO HAY EXISTENCIAS

1520 Cada Uno

1ENGLON l: SE SOLICITA: GODIGO: l-06{3020. CODIGO DE

.A ONU: 4223OOOO, BOLSA PLASTICA DE

=TILVINILACETATO 
(EVA) PARA ALIMENTACION ENTERAT

5OO-IOOO) ML, EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL
)ESCARTABLE. OBSERVACION; SE REQUIERE QUE SEAñ
3OLSA DE IOOO ML, PARA USO POR BOMBA DE INFUSIOh
5E SOLICITAN 40 BOMBAS EN COMODATO, TOTALMENTE
IUEVAS Y DE MODELO RECIENTE. CONDICIONES
TIECESARIA: * PARA EL USO DE BOMBAS OE IITUSIÓH S¡
IEQUIERE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVC
I,IENSUAL DEL EQUIPO. ** PARA EL USO DE BOMBAS DE

Nrusrón sE REQUTERE ctpnclmctóN AL pERSoNAL DE

:Nren¡uenín y DE NUTRtctoNIsrAS PARA uso, MANEJC
)EL EQUIPO. SE OFRECE: BOLSA DE ALIMENTACIOI\
:NTERAL KANGAROO CON CAPACIDAD DE IOOO ML, LIBRE
)E DEHP, LATEX, GRADUADA CADA lOO ML PARA USO ET\

3OMBA 924. COLOR MORADO, NO ESTERIL, CON
]ONECTOR ENFIT, REF. 77362'1. MARCA
IOVIDIEN/MEDTRONIC. ORIGEN: MEXICO. VENCIMIENTO
!O MENOR A DOS AÑOS. GARANTIA POR DESPERFECTOS
)E MANUFACTUM. OFRECEMOS CAPACITACION: PARI
TERSONAL DE ENFERMERIA Y DE NUTRICION PARA USO \
VIANEJO DE EQUIPO. VER ANEXO l: PLAN DE SERVICIC
3IOMEDICO. PLAZO DE ENTREGA: 2OO BOLSAS Y I(
3OMBAS A 5 DIAS HABILES Y EL RESTO A 45 DIAS

]ALENDARIO DESPUES DE DISTRIBUIDA LA ORDEN DE

]OMPRA

$1 6.8( $25,672.8(

751 Cada Uno

TENGLON 2: SE SOLICITA: CODIGo: 1-06-03020. cODlGo DE

-A ONU: 42230000. BOLSA PLASTICA DE

:TILVINILACETATO (EVA} PARA ALIMENTACION ENTERAI.
500-1000) ML, EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL
)ESCARTABLE. OBSERVAGION: SE REQUIERE QUE SEAi
3OLSA DE IOOO ML PARA USO POR GRAVEDAD. ST

)FRECE: BOLSA DE ALIMENTACION ENTERAL A GRAVEDAT
]ON CAPACIDAD DE lOOO ML. COLOR MOMDO. EMPAQUE
NDIVIDUAL, LIBRE DE DEHP, LATEX, NO ESTERIL
iRADUADA CADA 1OO ML. REF. 8884702500. MARCA
)OVIDIEN/MEDTRONIC. ORIGEN: MEXICO. VENCIMIENTO
\¡O MENOR A DOS AÑOS. GARANTIA POR DESPERFECTO§
)E MANUFACTURA. OFRECEMOS CAPACITACION: PARI
)ERSONAL DE ENFERMERIA Y DE NUTRICION PARA USO \
vIANEJO DE EQUIPO. PLMO DE ENTREGA: 150 BOLSAS A 0{
)IAS HABILES Y. EL RESTO A 45 DIAS CALENDARIC
)ESPUES DE DISTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA.

$3.9t s2,966.4r

TOTAL.. $28,639.21

'SON: 
veintiocho pil seiscientos treinta y nueve 251100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO 30 DIAS. PRECÍO INCLUYE ¡VA. UNIDAD SOLICITANTE: COMITE DE

SOPORTE NUTRICIONAL. NUMERO DE SOLICITUD 17212Q16. ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA. ANA

VALERIA MELGAR DE FLORES, FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL.

LIiGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUG4B4ffiR|CACIoNES: TELEFoño DE LA EMpRESn:22a6-7pS$5641. claudia.garcia@salvamed¡ca.com
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FUE DI
GOBIERNO DE EL SALVADOR

UNIDAD DE ADQUISICIONES

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVIC¡OS

San Salvador 22 de Septiembre del 2016 No.Orden:12012016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

SALVAMEDICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE

061429031 1 1055

ANEXO I

PLAN DE SERVIC¡O BIOMÉDICO

BOMBAS DE ALIMENTACION PARENTERAT

NDIC!ONES

. Duroción del CONTRATO l2 meses.

. Visitos poro montenimiento preventivo duronte lo vigencio del controto: Se reqlizorón dos (2),
o lo siguiente rutinq de mqntenimiento.

Desinfección de equipo y occesorios

Limpiezo de lo superficie externo del equipo
Limpiezo del interior del equipo.

lnspección visuql de'lo integridod físicq del exterior del equipo.

lnspección visuol de lo integridod y funcionolidod de los occesorios.

lnspección visuql de lo integridod físico del interior del equipo (conectores, recibido y rutino de

Revisión de funcionqmiento generolr

Revisión de lndicodores visuqles

Revisión Tonos de octivoción 1
.Msan ffiédica
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lnspección y verificoción del Ponel Tóctil y funcionomiento de mondos.

Verificoción del funcionomiento del motor.

. Hororio poro eiecutor el mqntenimiento preventivo: (8:00 q 5:0O p.m. de lunes o viernes).

. Lugor poro el montenimiento preventivo: el mqntenimiento preventivo se reolizoró en los
lociones donde estén locolizodos los equipos, o en el loborotorio Biomédico de SALVAMEDICA

.A. De C.V. únicomente.

. Lo institución se comprometeró o tener o disposición los equipos en los fechos comúnmente
s poro efecto de los mqntenimientos preventivos.

Repuestos de montenimiento preventivo: SALVAMEDICA S.,A. De C.V. instoloró en los equipos los

puestos que por rutino de monlenimiento preventivo deben ser combiodos. NO estón incluidos en
tos oquellos repuestos que hon presentodo problemos por errores en lo operoción del equipo,

¡sorios o elementos descortqbles o oquellos que por efectos externos (follos en los instolociones
cliente, descuido, etc.) hoyon presentodo problemo.

. Porq los repuestos, NO incluidos en el presente controto, que puedon llegor o ser necesorios como
rte de uno occión correctivo, en el momento de lo octivoción de este controto, SALVAMEDICA

rece un descuento del l0% de dichos pqrtes.

Número de visitos poro montenimiento correctivo: llimitodos, SALVAMEDICA S.A. De C.V. se

el derecho de controlor lq contidod de visitos correctivqs y entroró en contocto con el cliente
ndo el número de intervenciones correctivos por mes supere (2), presentondo un onólisis couso

y proponiendo olternotivos poro minimizqr esto contidod.

. SALVAMEDICA S.A. De C.V. gorontizo lo existencio de repuestos recomendcidos por los

nfes de los equipos, después del último lote fqbricodo. En coso de que hoyo que importor
lguno, SALVAMEDICA S.A. De C.V. se compromefe q reolizor lo gestión correspondiente o lo
revedod posible.

0. Después de términodo el plozo de disponibilidod de repuestos SA,LVAMEDICA, S.4,. De C.V. le
oI cliente olternotivos comercioles pqro sustitución de tecnologío.

l. Exclusiones del plon de montenimientor

. Seryicios preventivos en horos no lqboroles

Combio de repuestos poro montenimiento preventivo y correctiyo originodos por mol uso por
de lo institución, o por efectos externos, robo de piezos, doño por occidentes noturoles, doño

oguo, voriociones descontrolodos del suministro eléctrico.

Accesorios y elementos consumibles de los equipos los cuoles serón suministrodos por lo institución
gorontizor lo operoción odecuodo del equipo.

: lds visitds de mdntenimiento preventivo y correctivo serón realizodos en las fechas
o en el momento que se requieran siempre y cudndó la institución no tengo cortero
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Cláusula Primera: Las partes. Son parte en Ia presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del
suministrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se

- 9,tjie.{tE! 
que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX

:ili'Jfl'§:Ji,T;:§:l'l1,f,t¿:,i,.,i:,fl:::Ti:liienido qu. rorma parre inregrante de esta orden de comprq con prena tuerza obrigatoria
para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra, b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación
e Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; f) Las Garantias, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h)
Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia,
sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y
lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrantg se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se

consideran frrmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La
responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A
someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

establecidas por las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra,
et plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA
ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra

debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los dlas son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento

de la presente Orden de Compr4 comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después de haber

recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo

de gntrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamentejustificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y
Contratacio'nes lnstitucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa quejustifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación
en el plazo establecido, esta omisión serárazón suficiente para que el Titula¡ declare improcedente la solicitud de prónoga del plazo contractual.
Ninguna Prórroga [e será concedida a[ contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prórroga del plazo
contractua[ de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular del Hospital
y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del

suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación p¿ua asegurar su entrega a tiempo por no contar con el
personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el

pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la presentación de

duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté

expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título., los derechos y obligaciones que

emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.
Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquell¿s personas naturales ojurídicas, que tenga cualquiera
de los impedimentos contenidos en los artículos: 28,26,158 y 159 de laLey de Adquisiciones y Contrataciones de laAdministración Pública.
Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa

imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada dla de retraso de conformidad al

artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial
se le aplicará el 12o/o en coñbepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de

Compr4 las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 dela
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al

proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Titulo Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugzir de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

realizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:0Ó an a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.
Cláusula Décima Segunda: Tenninación de la Orden de Compra. Et Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total
o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el

cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El Suministrante entregue el equipo, producto o servicio con

inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro
del plazo acordado en esta ordon de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la
misma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modifrcaciones,
estas no podran llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el

caso, queda entendido que el Hospital se reserya el derecho de modificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin

autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente.orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractuales se

contarán a partir de su distribución al suministrante.
Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente brden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las

Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Set'ta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberan hacerse por escrito y tendran efecto a partir de la fecha de su

recepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Ndcional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San

Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta
Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Segun el AIt. 82 BIS de Ia LACAP, será: Responsable de todas las funciones

estabbcidas en el referido artículo.
Cláusula Décima Octava: "Si durante la ejecución de la orden de compra se comprobare ¡ior la Dirección General de Inspección de Trabaj,o del

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de 0) (la) contratista a.la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de

protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP para

determinar el cometimiento o no .durante la ejecución de la orden de compra de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158

Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falso para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por

comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se

determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contra¡io si se remitiere a'procedimiento sancionatorio, y en este

último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final".


